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DÉCIMA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA 
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2002 Y 
ANEXOS 1, 5, 6, 7, 11, 14 Y 15, Y ACLARACIÓN AL ANEXO 
8 

 
 

Por: Roberto Soto Leyva 
 
 
El día 17 de octubre la SHCP público en el Diario Oficial de la Federación la 
Décima Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2002 y anexos 1, 5, 6, 7, 11, 14 y 15 y aclaración al anexo 8 con el siguiente 
contenido.  
 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
33 fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación, 14, fracción III de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria y 4o., fracción XVII del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, 
el Servicio de Administración Tributaria resuelve: 

Primero. Se reforman las reglas 3.6.3.; 3.12.5.; 3.12.6.; 7.2.1., primer párrafo; el Artículo Décimo Cuarto 
Bis de las Disposiciones Transitorias y se adicionan las reglas 2.1.14.; 3.4.11.; 3.5.23.; 3.5.24.; 3.12.7.; 
3.28.12.; 6.38. y 10.4., de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2002 en vigor, para quedar de la 
siguiente manera: 

 
Días inhábiles en Campeche y Yucatán 
“2.1.14. Para los efectos de los artículos 12 y 13 del Código, en los Estados de Campeche y Yucatán, se 

considerarán días inhábiles, además de los señalados en dichos preceptos, los siguientes: 23, 24, 
25, 26 y 27 de septiembre de 2002. 

Acumulación de ingresos de contribuyentes 
Que proporcionen servicios turísticos 
3.4.11. Para los efectos del artículo 18, fracciones I y II de la Ley del ISR, durante el ejercicio fiscal de 

2002, los contribuyentes que proporcionen el servicio turístico de tiempo compartido mediante el 
otorgamiento del uso o goce temporal de bienes inmuebles o mediante la prestación de servicios 
de hospedaje, podrán acumular los ingresos y pagar el ISR considerando únicamente las 
contraprestaciones que sean exigibles, las que se consignen en los comprobantes que se expidan 
o las que efectivamente se cobren en el periodo de que se trate, lo que suceda primero, siempre 
que ejerzan esta opción respecto de la totalidad de los contratos celebrados y las 
contraprestaciones derivadas de los mismos. 
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El ejercicio de la presente opción queda condicionado al previo registro del contrato respectivo 
ante la Procuraduría Federal del Consumidor, de conformidad con el artículo 86 de la Ley Federal 
de Protección al Consumidor. 

Áreas metropolitana para deducción 
Inmediata de inversiones 
3.5.23. Para los efectos del artículo 220, último párrafo de la Ley del ISR, las áreas metropolitanas y de 

influencia en el Distrito Federal, Guadalajara y Monterrey, son las que se señalan en el Anexo 6 
de la presente Resolución. 

Opción de deducción inmediata para contribuyentes 
en área metropolitana 
3.5.24. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 220, último párrafo, de la Ley del ISR, los 

contribuyentes podrán aplicar la deducción inmediata de sus inversiones de bienes nuevos de 
activo fijo que destinen a su actividad preponderante, ubicadas en las áreas metropolitanas y de 
influencia en el Distrito Federal, Guadalajara y Monterrey, previa autorización del SAT. 
Para el efecto de que el SAT se cerciore que se trata de empresas intensivas en mano de obra, 
que utilizan tecnologías limpias en cuanto a sus emisiones contaminantes y no requieren un uso 
intensivo de agua en sus procesos productivos, los contribuyentes, además de cumplir con los 
requisitos que se establecen en las disposiciones fiscales, deberán presentar con la solicitud, 
lo siguiente: 
a) Un informe sobre la relación trabajo/capital que mantuvieron durante los últimos tres 

ejercicios inmediatos anteriores a aquél en el que se presente la solicitud.  
b) El certificado de empresa limpia o de cumplimiento ambiental vigente que por sus 

instalaciones o plantas y oficinas ubicadas en dichas zonas metropolitanas, expida la 
Procuraduría Federal de Protección Ambiental (PROFEPA).  

c) Las boletas o formularios, de consumo de agua por sus instalaciones, plantas y oficinas, 
ubicadas en las citadas zonas metropolitanas, expedidas por organismos operadores, o 
comisiones estatales o cualquier otro órgano, que sean los responsables directos de la 
prestación del servicio de agua potable, según corresponda, de los últimos tres ejercicios 
inmediatos anteriores a aquél en el que se presente la solicitud.  

Cuando los contribuyentes inicien la utilización de sus inversiones de bienes nuevos de activo fijo 
ubicados en las áreas mencionadas y no cuenten con la información a que se refieren los incisos 
a) y c) de esta regla, deberán presentar una estimación de dicha información conjuntamente con 
la solicitud de autorización ante el SAT y, a más tardar en el mes de febrero del ejercicio siguiente 
a aquél en el que se presentó dicha solicitud, presentar la documentación e información con la 
que se corroboren las estimaciones efectuadas por los contribuyentes. Además, deberán 
presentar el Convenio firmado por la autoridad competente de la PROFEPA y el representante 
legal de la empresa, a través del cual la empresa se obliga a la obtención del certificado de 
empresa limpia o de cumplimiento ambiental, en un plazo que no exceda de dos años. 

El SAT publicará en la página de Internet www.sat.gob.mx las actividades de las empresas por 
cuyas inversiones nuevas en activo fijo les es aplicable la deducción inmediata. 
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Requisitos para transferir la autorización 

de consolidación 

3.6.3. La autorización de consolidación a que se refiere la fracción I del artículo 65 de la Ley del ISR, 
únicamente podrá ser transmitida a otra sociedad siempre que la controladora y todas sus 
controladas hubieran ejercido la opción a que se refiere el penúltimo párrafo del artículo 68 de la 
misma Ley y se encuentren en cualquiera de los siguientes supuestos:  

a) Que tratándose de la reestructuración de sociedades pertenecientes al mismo grupo, se 
constituya una nueva sociedad que cumpla con los requisitos que establece el artículo 64 de 
la Ley del ISR para considerarse como controladora. En el caso de que en dicha 
reestructuración se autorice que la transmisión de las acciones se realice a costo fiscal, 
además se deberá cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 26 de la Ley del ISR. 

b) Que una sociedad controladora adquiera más del 50% de las acciones con derecho a voto de 
otra sociedad controladora. 

En cualquiera de los supuestos mencionados, la controladora presentará la solicitud para 
transmitir la autorización referida ante la Administración Central Jurídica de Grandes 
Contribuyentes en los términos de los artículos 18 y 18-A del Código. 

Fecha de presentación de declaración anual 

para personas físicas 

3.12.5. Para los efectos del primer párrafo del artículo 175 de la Ley del ISR, las personas físicas podrán 
presentar su declaración anual correspondiente al ejercicio fiscal de 2002, ante las oficinas 
autorizadas, durante el periodo comprendido entre los meses de marzo y abril de 2003. 

Asimismo, para los efectos de lo dispuesto en los artículos 160 y 175 de la Ley del ISR, las 
personas físicas podrán no declarar los intereses percibidos por los que se les hubiera efectuado 
retención que se considere pago definitivo del ISR de acuerdo con lo establecido en la fracción 
LXXII del Artículo Segundo de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR, en su declaración 
anual del ejercicio de 2002. 

Opción de retención para personas físicas con ingresos 

provenientes de enajenación de acciones 

3.12.6. Durante el ejercicio fiscal de 2002, las personas físicas que obtengan ingresos gravados en los 
términos del primer párrafo de la fracción XXVI del artículo 109 de la Ley del ISR por la 
enajenación de acciones en bolsa de valores concesionada en los términos de la Ley del Mercado 
de Valores, podrán optar por que el intermediario financiero de que se trate, en lugar de efectuar 
la retención del 20% sobre la ganancia obtenida en la enajenación de acciones a que se refiere el 
primer párrafo del artículo 60 de la Ley del ISR, les retenga el 5% sobre el ingreso obtenido por 
dicha enajenación sin deducción alguna. Los contribuyentes que ejerzan la opción a que se 
refiere la presente regla, deberán presentar ante las oficinas autorizadas, a más tardar el día 17 
de los meses de octubre de 2002 y enero de 2003, declaraciones trimestrales determinando el 
ISR causado por los ingresos por enajenación de acciones obtenidos en el trimestre inmediato 
anterior al mes en el que se presente la declaración de que se trate, pudiendo acreditar contra el 
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impuesto que resulte a su cargo en la declaración trimestral, las retenciones efectuadas en los 
términos de la presente regla, correspondientes al trimestre de que se trate. 

Para los efectos de esta regla, el intermediario financiero que represente al enajenante de las 
acciones podrá asumir la responsabilidad del entero de la retención que se deba efectuar en los 
términos de esta regla, en cuyo caso el intermediario financiero del comprador de dichas acciones 
quedará liberado de la responsabilidad solidaria a que se refiere la fracción I del artículo 26 del 
Código. 

Los intermediarios financieros deberán efectuar la retención en los términos de los artículos 60 y 
190, noveno párrafo de la Ley del ISR o de la presente regla, según corresponda, cuando las 
personas que enajenan las acciones hayan sido socios o accionistas de la sociedad emisora de 
las acciones de que se trate al momento de la inscripción de los títulos en el Registro Nacional de 
Valores; para ello contarán con la información que la sociedad emisora de las acciones que se 
enajenen proporcione a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores respecto de las personas 
que tenían la calidad de socios o accionistas al momento de la inscripción en el citado registro, a 
que se refiere el penúltimo párrafo de esta regla, siempre que sea solicitada por el propio 
intermediario financiero. Asimismo, los intermediarios financieros serán responsables solidarios 
de las retenciones que deban efectuar en los términos de los preceptos citados y de la presente 
regla, cuando no cuenten con información de las personas que enajenen las acciones de que se 
trate en la bolsa de valores concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior y para los efectos de los artículos 109, fracción 
XXVI y 190, noveno párrafo de la Ley del ISR, tratándose de ofertas públicas de compra de 
acciones, los intermediarios financieros podrán quedar liberados de la retención a personas 
físicas residentes en México o a residentes en el extranjero, siempre que además de que se 
cumplan los supuestos establecidos en los preceptos citados, la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, a solicitud del intermediario financiero que actúe en la oferta pública de compra por parte 
del comprador, emita una constancia en la que manifieste que en la enajenación realizada, se 
cumplen los requisitos que a continuación se señalan: 

a) Que han transcurrido cinco años desde la primera colocación efectuada por la emisora de las 
acciones que se enajenen en la bolsa de valores concesionada en los términos de la Ley del 
Mercado de Valores y hasta la fecha en la que inicie el periodo de la oferta pública de 
compra, sin que se les hubiese cancelado la inscripción en el Registro Nacional de Valores. 

b) Que a la fecha en que inicie el periodo de la oferta pública de compra de que se trate, se 
encuentren colocadas entre el gran público inversionista, a través de bolsa de valores 
concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores, cuando menos el 35% del 
total de las acciones pagadas de la emisora. Se consideran colocadas entre el gran público 
inversionista, las acciones que al momento de la oferta pública son propiedad de personas 
distintas a los accionistas originales. 

 Para los efectos de lo señalado en este inciso, se consideran accionistas originales, los 
propietarios de las acciones al momento de su inscripción en el Registro Nacional 
de Valores. 

c) Que la enajenación de las acciones de que se trate se realizó a través de oferta pública de 
compra que comprende todas las series accionarias del capital, que se realiza al mismo 
precio para todos los accionistas y, que estos últimos, tienen la posibilidad de aceptar ofertas 
más competitivas sin penalidad a su cargo. 
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Para el efecto de que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores emita la constancia a que se 
refiere la presente regla, el Secretario del Consejo de Administración de la sociedad emisora de 
las acciones que se enajenan, enviará a dicha Comisión, previamente a la fecha en que se 
efectúe la oferta pública de compra, información sobre las personas que eran socios o accionistas 
de la sociedad emisora de que se trate, al momento de la inscripción de los títulos en el Registro 
Nacional de Valores y el número de acciones propiedad de cada uno de dichos socios o 
accionistas a esa fecha; esta información será proporcionada a los intermediarios financieros 
cuando así lo soliciten. Para los efectos del cuarto párrafo de esta regla, la sociedad emisora será 
responsable solidaria por las retenciones que se dejen de efectuar por omisiones, errores o 
falsedades, contenidas en la información proporcionada conforme este párrafo. 

La constancia será proporcionada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a todos los 
intermediarios financieros que así lo soliciten. 

Ingresos no acumulables para personas físicas 

derivado de pagos de primas de seguros por el patrón 

3.12.7. Para los efectos del primer párrafo del artículo 106 de la Ley del ISR, no se considerará ingreso 
acumulable el monto de las primas por seguros de gastos médicos que los patrones paguen en 
favor de sus trabajadores, siempre que se trate de seguros que, de haber sido pagadas las 
primas por el propio trabajador, serían deducibles para éste, en los términos de la fracción VI del 
artículo 176 de la Ley del ISR, y que la documentación comprobatoria que ampare el pago de 
dichas primas se expida a nombre del patrón. 

Crédito fiscal para maquiladoras para el 

ejercicio fiscal 2003 

3.28.12. Para los efectos de los incisos a) y b) de la fracción LXXIV del Artículo Segundo de las 
Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR, publicadas en el DOF el 1o. de enero de 2002, las 
empresas maquiladoras a partir del ejercicio fiscal de 2003, podrán aplicar contra el ISR del 
ejercicio causado correspondiente a su utilidad fiscal, un crédito fiscal por el equivalente al monto 
del ISR que dejarían de pagar si aplicaran la deducción inmediata de las inversiones en bienes 
nuevos de activo fijo, conforme a lo siguiente: 

I. Multiplicarán el monto original de la inversión actualizado del bien nuevo de activo fijo 
realizada a partir del ejercicio fiscal de 2002, por el cual se pueda aplicar la deducción 
inmediata en los términos del artículo 220 de la Ley del ISR, por el por ciento que 
corresponda al bien de que se trate de acuerdo a lo establecido en dicho precepto. 
El resultado así obtenido, se multiplicará por la tasa del ISR que corresponda según el año 
en el que se determine el crédito fiscal de que se trate. El monto original de la inversión se 
actualizará de conformidad con lo dispuesto en la fracción I del artículo 221 de la citada Ley. 

El monto que se obtenga conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, será el crédito fiscal 
que podrán acreditar contra el ISR del ejercicio que determinen conforme a la opción que 
hubieren ejercido en los términos de los incisos a) y b) de la fracción LXXIV del Artículo 
Segundo de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR, publicadas en el DOF el 1o. de 
enero de 2002. Cuando el importe del crédito a que se refiere esta regla exceda al ISR del 
ejercicio causado correspondiente a su utilidad fiscal, la diferencia actualizada se podrá 
acreditar en los ejercicios subsecuentes hasta agotarla. La parte de la diferencia que se 
acreditará en los ejercicios subsecuentes, se actualizará por el periodo comprendido desde el 
último mes de la primera mitad del ejercicio en el que se aplicó por primera vez dicho crédito 
y hasta el último mes de la primera mitad del ejercicio en el que se aplicará. 
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II. La empresa maquiladora que aplique lo dispuesto en la fracción I de esta regla, deberá 
adicionar cada año al ISR del ejercicio causado correspondiente a su utilidad fiscal, 
determinado de conformidad con la opción elegida en los términos de los incisos a) o b) de la 
fracción LXXIV citada, la cantidad que resulte conforme a lo siguiente: 

a) Se dividirá el monto original de la inversión del activo fijo actualizado por el cual se 
calculó el crédito fiscal a que se refiere la presente regla, entre el número de años en los 
que se deduciría el activo mencionado de aplicar el por ciento que corresponda al bien 
de que se trate conforme a lo establecido en los artículos 40 y 41 de la Ley del ISR. 

El monto original de la inversión se actualizará por el periodo comprendido desde el mes 
en el que se adquirió el bien de que se trate y hasta el último mes de la primera mitad del 
ejercicio en el que se efectúe la adición a que se refiere esta fracción. 

b) El resultado obtenido conforme al inciso anterior se multiplicará por la tasa del ISR que 
haya aplicado la empresa maquiladora para determinar el crédito fiscal a que se refiere 
la fracción I de esta regla por el bien nuevo de activo fijo de que se trate. 

El producto obtenido conforme al párrafo anterior será la cantidad que la empresa 
maquiladora adicionará anualmente, durante el número de años mencionados en el 
inciso a) de esta fracción, al ISR del ejercicio causado correspondiente a su utilidad 
fiscal, a partir del ejercicio en el que se aplicó el crédito fiscal. La cantidad que se 
adicionará en los términos de este párrafo será parte integrante del ISR del ejercicio. 

III. Cuando las empresas maquiladoras que hayan optado por aplicar el crédito fiscal a que se 
refiere esta regla, se liquiden, se fusionen o se escindan, en ejercicios fiscales posteriores a 
2002, no se apeguen a lo dispuesto por la fracción LXXIV del Artículo Segundo de las 
Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR, o enajenen el activo fijo por el que hayan 
diferido el ISR conforme a esta regla, deberán adicionar al ISR causado correspondiente a su 
utilidad fiscal en el ejercicio en el que se dé cualquiera de los supuestos mencionados, el 
monto que se obtenga conforme a lo siguiente: 

a) Determinarán la totalidad del saldo pendiente de adicionar en los términos de esta regla, 
sumando los montos que hubieran tenido que adicionar en cada uno de los ejercicios 
siguientes, conforme a lo señalado en la fracción II de esta regla, actualizando para ello 
el monto original de la inversión del activo fijo de que se trate por el periodo comprendido 
desde el mes en el que se adquirió dicho bien y hasta el último mes de la primera mitad 
del ejercicio en el cual la empresa maquiladora se encuentre en alguno de los supuestos 
citados. 

b) Al monto original actualizado del activo fijo de que se trate se le aplicará el por ciento 
que resulte conforme al número de años transcurridos desde que se determinó el crédito 
fiscal a que se refiere esta regla y hasta que se dé cualquiera de los supuestos 
señalados en el primer párrafo de esta fracción, y el por ciento de deducción inmediata 
aplicado al citado bien conforme a la tabla contenida en el artículo 221 de la Ley del ISR. 
El resultado obtenido se multiplicará por la tasa del ISR que haya aplicado la empresa 
maquiladora para determinar el crédito fiscal por el bien nuevo de activo fijo de que se 
trate. 

El monto original de la inversión a que se refiere este inciso se actualizará por el periodo 
comprendido desde el mes en el que se adquirió el bien de que se trate y hasta el último 
mes de la primera mitad del ejercicio en el cual la empresa maquiladora se encuentre en 
alguno de los supuestos a que se refiere el primer párrafo de esta fracción. 
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c) A la totalidad del saldo determinado en el inciso a) de esta fracción se le disminuirá la 
cantidad que resulte en el inciso b) de la misma, la diferencia resultante será el monto 
que la empresa maquiladora adicionará al ISR causado correspondiente a su utilidad 
fiscal en el ejercicio en el que se dé cualquiera de los supuestos mencionados en el 
primer párrafo de esta fracción. La cantidad que se adicione en los términos de este 
inciso será parte integrante del ISR del ejercicio. 

Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable en los casos de fusión o escisión, 
siempre que las empresas que subsistan o surjan con motivo de dichos actos continúen 
aplicando lo dispuesto en la fracción LXXIV del Artículo Segundo de las Disposiciones 
Transitorias de la Ley del ISR, publicadas en el DOF el 1o. de enero de 2002 y en la 
presente regla. En el caso de escisión de sociedades los montos pendientes de 
adicionar al impuesto sobre la renta del ejercicio se transferirán a la sociedad escindente 
y a las que surjan con motivo de la escisión, en la proporción en la que se distribuyan los 
activos fijos entre dichas sociedades. 

IV. En el ejercicio en que el que se determine el crédito fiscal a que se refiere esta regla, las 
empresas maquiladoras podrán efectuar acreditamientos provisionales mensuales del ISR a 
cuenta del acreditamiento del ISR del ejercicio causado correspondiente a su utilidad fiscal. 
Para los efectos de determinar el crédito fiscal, las empresas maquiladoras actualizarán el 
monto original de la inversión del bien nuevo de activo fijo de que se trate por el periodo 
comprendido desde el mes en el que se adquirió dicho bien y hasta el último mes del 
ejercicio inmediato anterior a aquél en el que se efectúe el acreditamiento provisional del ISR. 
Las empresas maquiladoras a que se refiere este párrafo únicamente podrán acreditar contra 
el impuesto sobre la renta del ejercicio causado correspondiente a su utilidad fiscal, el monto 
de los pagos provisionales efectivamente enterados. No se considera efectivamente enterado 
el monto que hubiese sido acreditado contra los pagos provisionales del ISR en los términos 
de esta regla. 

En los ejercicios subsecuentes al ejercicio en el que se determinó el crédito fiscal a que se 
refiere esta regla, las empresas maquiladoras podrán acreditar la parte de la diferencia no 
acreditada del crédito fiscal, actualizada, contra los pagos provisionales de dichos ejercicios. 
Para estos efectos la parte de la diferencia que se acreditará en los ejercicios subsecuentes, 
se actualizará por el periodo comprendido desde el último mes de la primera mitad del 
ejercicio en el que se aplicó por primera vez dicho crédito y hasta el último mes del ejercicio 
inmediato anterior a aquél en el que se efectúan los pagos provisionales. 

Para los efectos de esta regla se consideran bienes nuevos los que se utilizan por primera vez en 
México, incluyendo los que sean propiedad de los residentes en el extranjero, siempre que dichos 
activos se utilicen en la operación de maquila de la empresa de que se trate. Tratándose de 
bienes propiedad de residentes en el extranjero, se considerará como monto original de la 
inversión, el valor consignado en los libros de contabilidad de dicho residente y como fecha de 
adquisición aquélla en la que el activo se haya introducido al país. 

Las empresas maquiladoras que opten por aplicar el crédito fiscal a que se refiere la presente 
regla, deberán llevar el registro de los bienes, por los que se aplica esta regla de conformidad con 
lo dispuesto en la fracción XVII del artículo 86 de la Ley del ISR. Asimismo, deberán mantener el 
registro de dichos bienes durante los 10 años siguientes a aquél en el que se hubiera terminado 
de adicionar el ISR en los términos de esta regla. 

Tratándose de empresas maquiladoras que hubiesen optado por aplicar lo dispuesto en el inciso 
a) de la fracción LXXIV antes citada, deberán proporcionar de manera conjunta con la información 
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a que alude el inciso c) de dicha fracción, una relación detallada de los activos por los cuales se 
aplicó la deducción inmediata, desglosada por cada categoría de activo fijo atendiendo a las 
categorías señaladas por el artículo 220 de la Ley del ISR, en la que se detalle el por ciento de 
deducción inmediata aplicada en cada caso, el monto original de la inversión, el monto del crédito 
fiscal que para cada activo resulte de aplicar las fracciones I y II de esta regla. Cuando la 
empresa maquiladora se ubique en alguno de los supuestos de la fracción III de esa regla deberá 
reportar el impuesto correspondiente determinado conforme a dicha fracción, así como el monto 
del crédito fiscal pendiente de adicionar a ejercicios fiscales posteriores a aquél por el cual se 
reporta. 

Registro de contribuyentes que ocasionalmente 
importen bebidas alcohólicas 
6.38. Para los efectos del artículo 19, fracción XIV de la Ley del IEPS, los contribuyentes que en forma 

ocasional importen bebidas alcohólicas en los términos de lo dispuesto en el numeral 1 de la regla 
2.2.7. de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2002, podrán 
considerar cumplida la obligación de registrarse como contribuyentes de bebidas alcohólicas ante 
el RFC cuando observen lo dispuesto por la regla 2.2.7. de las citadas Reglas de Carácter 
General en Materia de Comercio Exterior para 2002. 
Los contribuyentes que apliquen lo dispuesto en la presente regla podrán solicitar marbetes o 
precintos, siempre que presenten ante la Administración Local de Asistencia al Contribuyente que 
corresponda al domicilio fiscal de la aduana por la cual se lleve a cabo la importación de las 
bebidas alcohólicas, copia del pedimento de importación, carta de solicitud de los marbetes o 
precintos y el pago de derechos por la adquisición de los marbetes o precintos, según sea el 
caso. Para estos efectos, la autoridad correspondiente únicamente entregará el número de 
marbetes o precintos, que correspondan al número de envases que contengan los bienes 
consignados en el pedimento respectivo. 
Cuando las bebidas alcohólicas importadas ocasionalmente sean destinadas a su enajenación, 
los contribuyentes deberán aplicar lo dispuesto en la Ley del IEPS. 
Lo dispuesto en la presente regla no será aplicable tratándose de la importación de alcohol o de 
alcohol desnaturalizado. 

Factor de actualización de octubre 
7.2.1. De conformidad con el artículo 5o., fracción I, último párrafo de la Ley del ISTUV, se da a conocer 

el siguiente factor de actualización de octubre de 2002: 1.0115. 
..........................................................................................................................................................  

Trato preferencial de conformidad con el origen 
del automóvil para efectos del Impuesto de importación de automóviles 
10.4. Para los efectos del artículo 2o. de la Ley del ISAN, para el cálculo del impuesto en la importación 

de automóviles, los contribuyentes podrán acogerse al trato arancelario preferencial que 
corresponda de conformidad con el origen del automóvil. 
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Vigencia de algunas formas oficiales 
 
Décimo 
Cuarto 
Bis. 

Los contribuyentes que de conformidad con lo dispuesto por la regla 2.9.17. de esta Resolución, 
estén inscritos en el Servicio de Presentación Electrónica de Declaraciones, podrán presentar las 
declaraciones de pagos mensuales, provisionales o definitivos, del ISR, IMPAC, IVA, IEPS, 
IVBSS o del impuesto sustitutivo del crédito al salario, correspondientes a los meses de julio, 
agosto y septiembre de 2002, a través del servicio mencionado y mediante el sistema de 
transferencia electrónica de fondos, o bien, conforme a lo dispuesto en el Capítulo 2.14. de
esta Resolución. 

 
Segundo. Se realizan aclaraciones al Anexo 8 de la Quinta Resolución de Modificaciones a la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 2002, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2002. 
Tercero. Se da a conocer el Anexo 1 correspondiente a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2002 

en vigor. 
Cuarto. Se modifican los Anexos 5, 6, 7, 11, 14 y 15 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2002 

en vigor. 

 
En nuestra página web www.sotoprieto.net, en la sección de Leyes, ustedes 
podrán encontrar la versión completa de la resolución, de la cual podrán obtener 
un archivo para su consulta. Esperamos que nuestros comentarios resulten 
interesantes y oportunos, y los invitamos a enviar sus participaciones o 
sugerencias a nuestro correo electrónico consultores@sotoprieto.com.mx con la 
seguridad de que los mismos serán de la mayor utilidad para mejorar nuestro 
compromiso con ustedes: lograr la mayor rentabilidad de sus organizaciones. 
 
 


